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De las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada, córrase traslado 

al extremo actor por el término de diez (10) días, acorde con lo establecido en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el lapso dispuesto en el inciso anterior, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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